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SALTA, 11 de mayo de 2.016.- 

EXP-EXA N° 8.039/2016 
RESCD-EXA: 179/2016 

VISTO las presentes actuaciones mediante las que se convoca a Inscripción de 
Interesados para cubrir un (1) cargo, con carácter de interino, en la categoría de Profesor 
Adjunto con Dedicación Semiexclusiva de la asignatura Geometría Diferencial, de la carrera de 
Licenciatura en Matemática (plan 2000), de esta Unidad Académica. 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 59 a 61 rola la impugnación presentada por el Dr. José Ignacio García 
mediante NOTA-EXA N° 432/16, al Acta de Dictámen de mayoría emitido por la Comisión 
Asesora actuante designada por RESD-EXA: 116/2016. 

Que a fs. 62 rola NOTA—EXA N° 439/16 con la impugnación del Lic. Gabriel Ignacio 
Avellaneda al Acta Dictámen de minoría emitido por la mencionada Comisión Asesora actuante. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación a fs. 64, aconseja tener por presentadas 
en tiempo y forma las impugnaciones presentadas. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del 04/05/16, resuelve aprobar por 
mayoría el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Tener por presentada en tiempo y forma la impugnación interpuesta por el Dr. 
José Ignacio García al Acta de Dictámen de mayoría emitida por la Comisión Asesora 
designada por RESD-EXA 116/2016. 

ARTÍCULO 2°: Tener por presentada en tiempo y forma la impugnación interpuesta por el Lic. 
Gabriel Ignacio Avellaneda al Acta de Dictámen de minoría emitida por la mencionada Comisión 
Asesora. 

ARTÍCULO 3°: Solicitar a la Comisión Asesora interviniente Ampliación de los Dictámenes. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a los postulantes (fs. 33), a los miembros de la 
Comisión Asesora (RESD-EXA: 116/2016), al Departamento de Matemática y a la Dirección 
Administrativa de Docencia. Cumplido, resérvese. 
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